
CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA

Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 

se acompaña.

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

EL SECRETARIO GENERAL

SESION: ORDINARIA

FECHA: 17 DE MAYO DE 2024 A LAS 9:30 HORAS.

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después.

LUGAR: CASA CONSISTORIAL
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 17 DE MAYO DE 2024. 
 
.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
10 de mayo de 2024. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 

ALCALDÍA 
 
2.1.- Aprobar prórroga del contrato de servicio de 
organización integral de eventos. 
 

 

HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
2.2.- Aprobar prórroga del contrato de servicios postales 
de recogida, admisión, clasificación, entrega, 
tratamiento, curso, transporte y distribución de la 
correspondencia ordinaria urbana e interurbana del 
Ayuntamiento. 
 
 

URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES 

 
2.3.- Aceptar cesión de finca sita en calle Júpiter 14A y 
14B para su incorporación al dominio público municipal. 
 
2.4.- Otorgar concesión demanial sobre el inmueble sito 
en calle Castillo de Alcalá de Guadaira nº 17 A. 
 
2.5.- Aceptar renuncia a la concesión demanial sobre el 
inmueble “Edificio auxiliar, Quiosco” de los Jardines de 
San Telmo. 
 
2.6.- Estimar definitivamente reclamación, en concepto de 
revisión extraordinaria de precios, del contrato de obras 
de rehabilitación de locales para uso administrativo 
(fase 1) en el Mercado del Arenal. 
 
2.7.- Aprobar prórroga del contrato de suministro de 
materiales de fontanería para los trabajos de 
mantenimiento y conservación de las distintas 
dependencias municipales y colegios públicos (Lotes 1 y 
2). 
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2.8.- Aprobar prórroga del contrato de suministro de 
materiales de electricidad para los trabajos de 
mantenimiento y conservación de las distintas 
dependencias municipales y colegios públicos (Lotes 1 y 
2). 
 
2.9.- Aprobar prórroga del contrato de materiales de 
carpintería metálica para los trabajos de mantenimiento y 
conservación de las distintas dependencias municipales y 
colegios públicos (Lotes 1 y 2). 
 
2.10.- Adjudicar contrato de obras para reurbanización y 
accesibilidad en el CEIP Ángel Gavinet. 
 
 

FIESTAS MAYORES 
 
2.11.- Tomar conocimiento de los precios de las sillas 
para presenciar la Procesión del Corpus Christi del año 
2024, remitidos por el Consejo General de Hermandades y 
Cofradías. 
 
 

SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y RECURSOS HUMANOS 
 
2.12.- Desestimar recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo adoptado en sesión de 8 de marzo de 2024, 
relativo a la aprobar bases y anexos y convocar la 
provisión de puestos de trabajo correspondientes a la 
categoría de Policía y Oficial (escala básica) 
pertenecientes al Cuerpo de Policía Local. 
 
 

BARRIOS DE ATENCIÓN PREFERENTE Y DERECHOS SOCIALES 
 
 
2.13.- No autorizar las modificaciones del proyecto: 
“Estrategia localizada de nexo para la protección de los 
derechos y dignidad de la población palestina bajo 
ocupación”. 
 
 

DISTRITO LOS REMEDIOS 
 
2.14.- Aceptar reintegro de subvención concedida en el 
marco de la convocatoria para la financiación de gastos 
de funcionamiento, modalidad A, ejercicio 2023. 

 



 3 

 
DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 
2.15 y 2.16.- Aprobar cuenta justificativa de subvención 
dentro del Programa de Subvenciones para Gastos de 
Inversión y Funcionamiento para el año 2023 e iniciar 
expediente de reintegro de cantidad e intereses de 
demora. 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 

- - - - - - 
 
 


